RES.Nº 601/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017

(E.E.Nº 2013-17-1-0000919, Ent.N° 367/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la prórroga de la contratación para la conservación de espacios públicos en zonas de Maldonado y Ruta 39; 

RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución Nº 07640/15 de fecha 21/10/15, dispuso la contratación de la empresa VIVERO ORIENTE, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Lit. C) Nral. 9) del TOCAF, hasta el 31/12/15, en virtud de estarse tramitando un nuevo llamado a licitación con idéntico objeto;
2) que la Contadora Delegada, con fecha 9/11/15, observó el referido gasto, por contravención a lo dispuesto en los Artículos 211 Lit. B) de la Constitución de la República y 15 del TOCAF;
3) que mediante Resolución Nº 01255/16, de fecha 11/02/16, se dispuso la prórroga de la contratación hasta la adjudicación del nuevo llamado, ascendiendo la erogación a la suma de $ 1.219.891 mensuales, imputándose la suma de $ 7.319.346, correspondiente al período Enero-Junio 2016, observándose el gasto por parte de este Tribunal, en Sesión de fecha 16/03/16, por haberse remitido las actuaciones con principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
        
4) que remitida a intervención la imputación por la suma de $ 3:919.209, correspondiente al período Julio-Setiembre 2016, este Tribunal con fecha 24/08/16 observó el gasto por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución y por el Artículo 15 del TOCAF; reiterado el gasto, se mantuvo la observación en sesión de fecha 19/10/16;                                    
5) que enviada para su intervención una nueva imputación por $ 3:919.209, correspondiente al período Octubre-Diciembre 2016, con cargo al Rubro 5278-10960, que carecía de disponibilidad, este Tribunal observó el gasto en Resolución Nº 4211/16, de fecha 30/11/16, en virtud de que:

5.1) de conformidad con el período que se remite a los efectos de su intervención, las actuaciones ingresaron a este Tribunal cuando las prestaciones objeto de la prórroga ya habían comenzado a ejecutarse, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República; y

5.2) se contravino el Artículo 15 del TOCAF al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente;                                  
6) que mediante Resolución Nº 0302/2017, de fecha 12/01/17, el Ejecutivo Departamental dispuso la reiteración del gasto relacionado en el Resultando 4), alegando que:

6.1) resulta necesario asegurar la prestación de los servicios que se contratan, salvaguardando el medio ambiente y la salubridad pública; y

6.2) al entrar en vigencia el nuevo Presupuesto Quinquenal 2016-2020, intervenido por este Tribunal, se cuenta con disponibilidad para hacer frente al gasto comprometido;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475  establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Lit. B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;          
2) que la Administración debe contar con disponibilidad presupuestal al momento de comprometer el gasto;                  
3) que los fundamentos esgrimidos por la Administración no enervan la observación formulada oportunamente por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las razones de legalidad que ameritaron la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación formulada con fecha 30/11/016;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; 

3) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Administración actuante.
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